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ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

"' 1 l 1 

En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia r--. - Número de registro 
Sentencia de tres de octubre del año en curso, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la presente controversia constitucional. 

Documental recibida a las doce horas con once minutos del veinticinco de octubre del 
año en curso, en la Sección de Trámite de· Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconst~ucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribun~I. Const~ . o 
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho . 

. . . 

Vista la sentencia de cuenta, dicta.da P?r l¡¡,~.mda ·sal~ de este Alto 

Tribunal, en la que se declaró parcialmente procedente y fundada la 
'.·' ¡I 

presente controversia constitucional, _co~~a.menio en el artículo 44, 

párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria· é:le ·las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de .I~ Constitución Políti~ los_ E~tado~'Unidos Mexicanos, 

se ordena not1f1carla a las partes y su ~publlcacJon en el Semanario 

Judicial de la Federación y su G~ ... · -~ :_ .. 

Por otra parte, dado que en la senteneia se declaró la invalidez de la 
~ . 

determinación efectuada e~ión de tréiníá· de enero de dos mil dieciocho, 

dentro del juicio laboral 01/713/12 del índice del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitr~I Estado de Morelos, que estimó procedente la 

imposición de la sancil,~ consistente en ·.la destitución de la,.-·Presidenta 

Municipales del Ayuntamiento de Temoac,· Morelos; así· como dé los ofidos 

. s~sc.ri~os e~ :la fecha recién ~enci~~-ª~~·:dij~~\~o.s~~or fl,~~e~.~,7\~~ ~~ef!~~?r 
de dicho Tribunal, para los efectos s1gu1entes · , 

"En consecuencia, dado que el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos no interpretó la norma conforme a la 
Constitución Federal, toda vez que destituyó directamente a uno de los 
integrantes del municipio actor, en concreto, a la Presidenta municipal, se 
impone declarar la invalidez de la determinación que tomó el treinta de 
enero de dos mil dieciocho, así como los oficios dictados por el Presidente 
Ejecutor a fin de hacer efectiva la determinación plenaria." 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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De conformidad con los artíc41os 46, p¿r afo primero2
, e la ley 

reglamentaria de la materia y 297 j fracción 1:3, ch31 Código F deral de 

Procedimien11:os Civiles, de aplicación\ supletoria,I en términos del rtículo 14 

de la citada ley, se requiere al Plen~ del Tribunp1 Estatal de Concifü1ción y 

Arbitraje del Estado de Morielos, Pªfª que denfr del plazo de jdiez días 

hábiles, contados a partir del siguientf al en que !s rta efectos la n tificación 

del presente acuerdo, remita copi~ certificad' de las consta cias que 
• 1 

acrediten e·I cumplimiento de la¡ sentencia 1 ictada Em est asunto; 
; 1 

apercibido que, de no hacerlo, se Arocederá er términos de1 a ícu10 46, 

parte final del párrafo segundo, de lª mencion~ !ey re!~lame taria, que 

establece: 

"Artículo 46. ( ... ) 
Si dentro de las cuarenta y ocho hor s siguientes la notificación d dicho 
requer~miento la ejecutoria no estuvier cumplida, cua do la naturaleza el acto 
así lo permita, no se encontrase en ví de ejecución o se tratare de e udir su 
cumplimiento, el Presidente de la Su rema Corte1 e .-lusticia de la ación 
turnará el asunto al ministro ponen1t para que so e1ta al Pleno el p oyecto 
por el cuéll se aplique el 111timo párr fo del artícol '105 de la Cons itución 
Polñtica de~ los Estados Unidos Mexi anos." (Énfas.i añadido). I 

Finalmente, con fundamento e el artículo 875 del referi1o Gódigo 
1 . 

Federal, en su momento 1 hágase la certifica¡ci, n de los día en que 

transcurre el plazo otorgado Em este roveído. 

NOTIFÍC:lUESE. Por lista, por 

oficial al Municipio de Ternoac y f I Tribunal! 

Arbitr(!~ª-1.. ambos del Estado de Morelos, autori(j 
1 

domicilio para oír y recibir notificacion¡es, los estrf 
i 

rtes y ?n su esidencia 

statal de Con iliación 

des que tenía1 como su 

o:s de este Alto ~ribunal. 

2Articulo 46. Las partes condenadas informarán e1 el plazo otorgad por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la IN ción, quien resolverá si aquélla ha 
quedado clebidamente cumplida.( ... ). 1 

3Códigc1 Fedleral de IProcedimie!ntos Civiles 1 ' 

Artículo-:2:~~7. Cuando la ley no señalE~ término paralla práctica de ª'g · n acto judicial o para lel ejercicio de 
algún de!rE!Cho, se! tendrán por señalados los siguien~es: ; 1 

l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. · 1 

4Ley RegJ_!tmenté~ria de las Frac:ciones 1 11 del A~ículo 105 de 1 1 C n1stitución Federal 
Artículo ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci · n conocerá y r, s lverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucion11es y las acciohe de inconstitucionali ad a que se 
refieren l;:1s fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Corstitución Políti~a e los Estados Unidos Mexi,canos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenc ones del Códigq F diera! de Procedimie tos Civiles. 
5pódigo Fedleral de Procedimientos Civiles ' 
Artículo 2~87. En los autos se asentará razón del ía en que comien a a correr un términ y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse preci amente el día ~n que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo ITii rno se hará en el ca o del articulo 
anterior. 
La falta de! la razón no surte más efectos que los de a responsabilid~d el omiso. 

2 1 
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En ese orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo y de la sentencia 

de tres de octubre del año en curso. dictada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Morelos. con residencia en la Ciudad de 
~ ......... ' ,,rP• ~,_,,, 

Cuernavaca. por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
. ,~ ~ 

General Plenario 12/2014, a fin de .que ·g~~er~'la boleta de turno que le 

corresponda"y la envíe al órgario juri?dfocion~I en turno, a efecto de que, de 
·- , 

conformidad con lo dispuesto en los.artícúlps, 1576. qe la Ley Orgánica del 
··.' 

Poder Judicial de la Federación, 4, pá.rrafo prime~ y 58 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve .a cabo':'las \diligencias -de notificación 

or oficio al Munici io de T~~o~c~ \ '.~I T~~~~~ , ,_- . ÍataÍ_~~ Conciliación J 
v Arbitraie. ambos del Estado\de.Morelos} en s ~residencia oficial, de 

.... • ·1 ~ ' V' e,. " '•l •'' ," 1 , ;. 

lo va indicado; lo anterior, en la int~Í¡Q'~~~ q_ue ,Pará\lo~}efectos de lo 

previsto en los artículos 2989 y 2991q del'Cq~·o--Federal de ·Procedimientos 
~ ""' ...... '..: ..... ~·¡ f,· ~ 1 

Civiles, la copia digitalizada de este·p~~Jd.p~en.-Ja:que¡9on;ste la evidencia 

criptográfica de la firma, electrónica, ~~~~~ir:· pú,lbl!~9./~~ponsable de su 

remisión por el MINTERSCJN~ce._;, l~~E!~e~~~'.?!Jdespacho número 

.-::-;-----
,• , .. /:._.,,. 
, ·'¿-;. _.. 

6Le Or ánica del Poder Judicial de dera~ión 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto c ·sione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
7Le Re lamentaria de las Fr 1 nes 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

, Artículo 4. Las resoluciones.d erán .notificarse-al día siguiente, al en.,que.se":hubiesen,..prorfunciado, 
, ~ · · ¡ ,: .. -~ ,1-, , , !' ,-.. l.¡ , 1 ~,.. w\ .· '1i. .;· 

_, . media~te publicación en. lista y P?.r oficio entregado· en:e1 ?o~icilio-de·la~ p~~~s. \por COD~~cto,¡d,,,el ~qtu,~rio 
1! o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse·de recrbo.'En-casos ·urgentes~ podrá ordenarse que·la 

notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
8Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

S l j ¡ 'ic?flci,na~ •• ~oryii?ili~'o_ 1.úg?~ ~n ,q~e se e.n?uentr~n.jE~ ~~qCfel9~~ las~~fiiic~cioh.~ ~e._~~9~f.pqr(cD'Jl~iz~to 
- 1 de actuario: se hara constar el nombre de la persona con·quren se1entrenda·la d1lrgenc1a y si-se negare a 

firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Código Federal de Procedimie.ntos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
1ºArtículo 299. Los exhortos y de~pachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez dlas. 

3 
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7 43/20118, en términos del artículo 11. párrafo Pri. ero 11
, del citad Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo quF se requi'r al órgano juribdiccional 

respectivo, a fin de que en aiuxilio de las labore~ e este Alto TriJunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debida1ente dilige~ iado por esa mi~ma vía. 

Cúmplase. I . 
Lo proveyó y firma E~I Mini,1:ro Luis i a1ría A!~uilar Morales, 

PresidEmte de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, q ien 1 actúa 
~ 1 ; 

con Leticia Gúzrnán Miranda, ecr tari de la Sección de T ámite de 

dl¡l n onsf uci nal dad de 1\ 
lto ~ i 1unal, u da .. ) 

1 

1 

Esta hoja c:ormsponde al proveido de veintif,éis de octu~re de dos mil dieciotho, dictado 
por el Nlintistro Luis María Agu1ilar Mor~les, Presid~n e de la Suprem Corte de 
Justicia de la Nación, en la controvers~ila con~tuciop 1 87/2018, prom~ ida por el 
Municipio ele Temoac, Estado dt~ Morelos. onsteJ)l \ ' ¡ 

~jf{BLPTM. 12 I ~ · j 

11Acuerdo Gieneu·al Plenario 12/2014 1 1 

Artículo 1~. Los· envíos de información realizados! por conducto de ste submódulo del ~INTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligenci~ de que <~n térmi os de lo previsto en el art!ículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuer~os, actas o rSz nE!S emitidas o gen rada~ con la 
participación de uno o más servidores p1Jblicos de I · SCJN o del re~ ctivo órgano jurisdic ional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo origi al contenga las ltir as de estos, bastará que la FI REL 
que se utilice! para su transmisión por el MINTERS JN, sea la del 1e iclor público respons ble de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la ev ciencia criptogr~fic 1·espectiva, deberá recisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual

1

c rmsponde a su origin l. ( ... ). 
4 

 
 
 
 
 




